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Aviso de resultado positivo de COVID-19 

 
El mensaje de texto o correo electrónico que recibió contendrá la fecha del aviso, la ubicación de la tienda y las fechas de 
posible exposición. 
 
Beneficios y opciones 
 
Compensación al trabajador: Cuando tienen lugar accidentes, lesiones o enfermedades relacionadas con el trabajo, es 
posible que los empleados califiquen para beneficios de seguro de compensación al trabajador. La Compañía proporciona 
un programa integral de seguro de compensación al trabajador sin costo para los empleados y de conformidad con la ley 
aplicable del estado. Este programa cubre la mayoría de las lesiones o enfermedades sufridas durante el empleo que 
requieren tratamiento médico, quirúrgico u hospitalario. Sujeto a los requisitos legales aplicables, el seguro de 
compensación al trabajador proporciona inmediatamente beneficios o, si el empleado es hospitalizado, tratamiento. 

Licencia por enfermedad con sueldo: La Compañía proporciona tiempo pagado por enfermedad y seguridad a los empleados 
elegibles de conformidad con la Ley de Familias Saludables de Lugares de Trabajo Saludables (HWHFA, por sus siglas en 
inglés) de California. Para los empleados que trabajan en la Ciudad de San Francisco, su restaurante cumple con la Ordenanza 
de Licencia por Enfermedad Pagada de San Francisco. La compañía cumplirá con todas las órdenes de licencia por 
enfermedad temporales relacionadas con COVID ordenadas por el gobierno. Para obtener información sobre la acumulación 
anual de licencia por enfermedad paga según la ordenanza, hable con su gerente general o consulte los carteles de leyes 
laborales publicados en la sala de descanso de los empleados. 

Licencia por enfermedad con sueldo complementaria: La Compañía cumple con las siguientes licencias por enfermedad con 
sueldo complementarias. La sección 248.1 del Código de Trabajo establece licencia por enfermedad con sueldo 
complementaria para los trabajadores del sector de la alimentación que trabajan en entidades contratantes que tienen 500 
o más empleados a nivel nacional en ciertas circunstancias relacionadas con la pandemia de COVID-19. Para los locales de 
San Francisco: Licencia por Emergencia de Salud Pública - Con vigencia al 17 de abril de 2020, las compañías con 500 o más 
empleados en todo el mundo deben proporcionar un máximo de 80 horas de Licencia por Emergencia de Salud Pública a 
los empleados que trabajan en San Francisco. Los empleados pueden utilizar esta licencia cuando no pueden trabajar (o 
realizar teletrabajo) debido a motivos que se especifican relacionados con COVID-19. La licencia está en vigencia únicamente 
durante la emergencia local. 

Prohibición de discriminación y represalias: La Compañía prohíbe la discriminación y/o las represalias contra los empleados 
que solicitan o utilizan tiempo por enfermedad y seguridad con sueldo por circunstancias autorizadas o por hacer un reclamo 
o informar a una persona sobre una infracción sospechada de esta política. De la misma manera, la Compañía prohíbe la 
discriminación y/o las represalias por cooperar con funcionarios de la ciudad o del estado en la investigación de supuestas 
infracciones de toda ley de licencia por enfermedad con sueldo (incluyendo la HWHFA), cooperar o participar en toda 
investigación, audiencia administrativa o acción judicial relacionada con una presunta infracción, oponerse a toda política o 
práctica prohibida por toda ley de licencia por enfermedad con sueldo, o informar a una persona sobre sus derechos 
potenciales conforme a la ley. 


